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PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 

FiLiPiNAs.=Seccí(m de Hacienda Pública.—MaiúUi 
9 de Agosto de 1 8 ü 9 . = E n vista de la pro
puesta formada en concepto de interina por 
las oficinas generales de espendio y elevada 
con apoyo por la Intendencia para cubr i r la 
vacante de Interventor que resulta por de
función del propietario en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de la provincia de Zambales, considerando 
flue la disposic ión 1 / de la Real orden de 
10 de Febrero de 1838 manda terminante
mente que los inmediatos en escala susti
tuyan esta clase de vacantes, vengo en dis
poner que el Almacenero t a m b i é n propietario 
del mencionado punto D . Antonio K c r r que 
ocupa el 2 0 lugar en la lerna, sea el que 
con las g a r a n t í a s y formalidades de cos
tumbre sustituya la vacante, sin perjuicio 
de elevar á S. M . la propuesta donde figura 
en primer lugar D . Enrique Para í so oiicial 
5.° f.0 en comis ión de la C o n t a d u r í a general 
del ramo, toda vez que dichas oficinas se fun
dan en razones del mejor servicio.—A los 
efectos oportunos c o m u n i q ú e s e este decreto 
al Tr ibunal de Cuentas, pub l íqueso en el Uo-
lelin oficial, s á q u e s e copia certificada para el 
Gobierno Supremo, pase á la Intendencia para 
las tomas de razón con oficio según minuta , 
vuelva y a r c h í v e s e . - — N o r z a g a r a y . = Es co
p i a . = E l Secretario, J. J. de E l ízaga . 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=SecctOM de Hacienda Pit í»/ ica.=Manila 
10 de Agosto de 1859 .=De conformidad con 
la consulta que precede de la Difeccion ge
neral de Colecciones de acuerdo con su Con
taduría, elevada con apoyo por la intenden
cia general, vengo en nombrar Oficial 4.° 
de aquella Dirección (\ D . Rafael Saenz de 
Tejada, Almacenero 3.° por S. M . de los De
pósitos generales del ramo, para el destino 
de este á D . Fé l ix González Cordoncil lo que 
desempeña la plaza de 4.° y es por S. M . 
Interventor de la comis ión de aforo; para la 
plaza de Almacenero 4.° de dichos depó
sitos á D . Eduaudo López de San Mar t in , y 
para el espresado destino de Interventor de 

la comis ión de aforo á D . Guillermo- Mar ía 
Agui r re : todos estos nombramientos se en
t e n d e r á n en comis ión, durante la ausencia 
de los propietarios que motivan las vacantes 
y sus r e s u l l a s . = A los efectos correspondientes 
t r a s l ádese este decreto al T r ibuna l de Cuentas 
y la Intendencia general; pub l íquese en el 
Boletin oficial y dése cuenta al Gobierno de 
S. M . en cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 15 de Febrero de 1858 y 
verificado a r c h í v e s e . = N o r z a g a t a y . = E s copia, 
José J . de El ízaga . 

SECCION MILITAR. 

Orden de la Plaza del 10 al 41 de Agoslo de 1S59. 

GEFES D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Te
niente Coronel D . Manuel Otea.—Paro San Gabriel. 
E l Comandante D. Podro I b a ñ e z . — P o r a Arroceros. 
E l Teniente Coronel Comandante D . Blas A lenas. 
• P A R A D A . — L o s cuerpos de la gua rn i c ión á pro

porción de sus fuerzas. Rondas, Isabel I I n ü m . 9. 
Visita de Hospital y provisiones, Caba¡ le r ¡a J-an-
ceros de Luzon . Sargento para el paseo de los en
fermos. Principe num. 6. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s ó Carvajal . 

De ó rden del Sr. Alcalde mayor 2.° de 
esta provincia, y en v i r t ud de auto recaido 
en causa n ú m . 1108 sobre hurto de azúca r , 
se cita y emplaza á los que se consideren 
con derecho á diez sacos y seis bayones de 
azúca r , que fué aprendido á los chinos Di-Peco, 
y Sun-Suangco el dia diez de Marzo ú l t imo , 
para que en el t é rmino de veinte dias se pre
senten en este Juzgado á deducir la acción 
que les competa, apercibidos que de no 
hacerlo les pa ra rá el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Binondo 0 de Agosto de 18o9.=Dorot€"o 
Mar t in de Angeles. 10 

E n v i r t u d de prove ído de esta fecha del 
Sr. Alcalde mayor 3.° de esta provincia: se 
v e n d e r á en públ ica almoneda, en los dias 
17, 18 y 19 del corriente, la casa de cal 

y canto propiedad do los menores hijos de 
1). Flabiano Esguerra, situada en la segunda 
calle de Santo^Crislo de Rinondo, avaluada 
en la cantidad de dos m i l sesenta pesos. En 
los dos primeros dias se admiten proposi
ciones y á ú l t ima hora del tercero, se ve r i 
ficará el remate. 

Manila 9 de Agosto de 1859.=l>edro de 
Porras. 2 
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H A C i M D A . 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 

DE FILIPINAS.=Seccion de Cochincliina.=l'asado 
m a ñ a n a 11 á las diez del dia t e n d r á lugar 
el concierto en el despacho del Contador ge
neral, para la adquis ic ión de las medicinas 
siguientes con destino á Ralabac. 

Ocho libras de cerato simple. 
Seis i d . de acetato do plomo l íqu ido . 
Doce i d . de aguardiente alcanforado. 
Cuatro i d . de ilas e s p a ñ o l a s . 
Seis paquetitos de tafetán i ng l é s . 
Dos i d . de i d . e s p a ñ o l . 
Dos e spá tu l a s . 
Dichos a r t í cu los han de ser embarcados con

venientemente prév io reconocimiento por la 
Sanidad M i l i t a r . 

Manila 9 de Agoslo de 1 8 ü 9 . = M a l a t s . 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—Por provi
dencia del I l lmo . Sr. Intendente general de 
Ejérc i to y Hacienda fecha 142 de Julio próximo 
pasado cito, l lamo y emplazo por tercera y 
úl t ima vez y t é rmino de 9 dias á D . Domingo 
Diaz, I ) . Ambrosio del Gallo y D. Miguel 
Areilza ó en su defecto sus herederos ó re
presentantes para que comparezcan en la Es
c r iban ía del infrascrito á enterarse de asuntos 
que les interesa bajo apercibimiento de que 
su omisión les pa r a r á el perjuicio á que hu
biere l u g a r . = M a n i l a 8 de Agoslo de 1859.— 
Manuel Marzano. 1 

( M P O M C I O N E S . 
REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 

DEL PAIS. 

Debiendo tener lugar el s ábado 13 del cor

riente en el salón del Real T r ibuna l del Co
mercio á las ocho en punto: la Junta o rd i 
naria que prescribe los estatutos se invi ta á 
los Sres. Socios tengan la bondad de asistir. 

Manila 11 de Agosto de 1 8 o 9 . = E l Secre
tario, Cárlos P a v í a . 3 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 11 DE AGOSTO. 

J U E V E S . S. Tihurc ioy Sta. Susana V. Márt ires . 

Esto caballero romano, h i jo del i inslre Cromasio, 
que dió su vida por la confesión de la fe, se convirtió 
á l a re l igión cristiana por ministerio do San Sebas
tian; y d e s p u é s de haber dudo libertad á 1500 es
clavos, recibió el santo bautismo. Renunció el em
pleo y la a b o g a c í a para entregarse al ret iro y á la 
ciencia de la salvación; y como fuese delatado por 
cristiano ante el t r ibunal do Fabiano, este lo m a n d ó 
sacrificar á los Dioses, ó disponerse á pasear muy 
despacio sobro carbones encendidos. No sacrifico yo , 
dijo Tiburcio, mas que a l verdadero Dios criador 
del cielo y do la t ierra; y viendo preparado el pa
vimento con una grun porción de carbones encen- ' 
didos, comenzó á pasearse por ellos con loa pies 
descalzos, tan despacio, como lo pudiera hacer por 
una alfombra. A t r i b u y ó esto el Juez á magia; y 
como Tiburcio respondiese quo la gracia do Jesu
cristo sos ten ía a los que padec ían por su santo 
nombro, m a n d ó quo le sacaran fuera do la ciudad, 
y le cortasen la cabeza, cuya sentencia so ejecutó 
el 11 de Agosto del «ño 286. E n este dia celebra 
la Iglesia ol martirio de santa Susana, sobrina del 
emperador Dioclcciano, quien habiendo pretendido 
que contrajese matrimonio con su colega en el I m 
perio Maximino Hercú leo , no lo pudo consegir, porquo 
ella se n e g ó resueltamente, fundándose en la dife
rencia de re l ig ión . Hizo los mayores esfuerzos e l 
Emperador su l io; mas todos fueron infructuosos, y 
m a n d ó azotarla cruelmente en su casa. Pers i s t ió l a 
santa doncella en su propósi to de no abandonar la 
rel igión; y despechado Diocleciano la e n t r e g ó a l Pre
fecto para que lA juzgase. Este l a condonó á sor 
degollada,, cuya sentencia ^o ejecutó añad iendo asi 
á la palma do la virginidad la corona del mart i r io 
en esto dia del año 295. 

SANTO D E MAÑANA. 

V I E R N E S . Sta. Clara Virgen Fundadora. 

= -196 = 
A' veces, mientras el Conde dibujaba á su lado, lomaba ella 
á su cargo la lectura, pues con la costumbre de leer en 
alta vos á su buena madre liabia adquirido en alto grado 
el talento de leer, menos común de lo que parece: cuando 
se cansaba, era el Conde el que leía; y Carolina, al paso 
que lo escuchaba con señalada satisfacción, empleaba su ba-
bi'idad y su tiempo en hacer un lazo, ó en matizar con 
sedas un bolsillo, una chupa, una cartera, ú otra obrita 
que le destinaba, pues pensando siempre en el , y en los 
medios de complacerle, encaminaba á este único l in todas 
sus acciones. Solo por él existia; cada instante hallaba pre-
testos para ir á su cuarto, ó para llamarlo ak suyo: y 
aUnque á nadie viese ni quisiese ver sino á su marido y 
á su padre, que por lo regular cenaba con edos, j a m á s apa
rentó tener un rato de fastidio, j a m á s se a b u r r í a ; antes 
bien se negaba á las instancias del Chambelán , que estaba 
ansioso de presentarla en palacio: y m o s t r á n d o s e deseosa de 
alargar el tiempo de su retraimiento, miraba t ímida ai Conde, 
y decía entre si que nunca había sido tan feliz. 

Sin embargo de tantas pruebas de un amor que ni por 
pienso intentaba disimular, resistía aun Walstein al encanto 
que lo rodeaba, y á la dulce esperanza que buscaba en
trada en su corazón: la alejaba de si con asombro, temiendo 
que llegase á seducirlo. Oh! cuán ta s veces se apa r tó solícito 
del lado de Carolina con un esfuerzo dolprosol—No, no es 
posible, decia: no puede amarme; sino que esta adorable 
muger, tan altamente sensible y tierna, sabe dar á la amis
tad . . . ah! y quizá á un mero agradecimiento, toda la ex
presión del amor. ¿Y no será mas bien el recuerdo de L i n -
dorf lo que la anima? sin duda á L indor f es á quien se
cretamente dirige aquellas car iñosas atenciones, aquebas pa
labras afectuosas, aquel dulce mirar , cuyo objeto no puedo 
absolutamente ser j o . Pues que ¿ignoro acaso ama á L i n 
dorf: y que debe amarlo?... Pero cieiosl si fuera cierto. . . 
si fuese yo?.. . si esta m i cruel resolución que me da la 
muerte, me constituyese el mas ingrato de los hombres? si 
la felicidad suprema que me atrevo á reservar para otro, 
me la destinase á mi su corazón? si este corazón fuese m i ó ? . . . 
Ay! Carolina, Carolina... . Mas debo averiguar lo que en
cierra su pecho sin manifestarla lo que pasa en el mío, y 
ein descubrirla el fuego que me abrasa? Pero que digo! bien 
sé que si la declarase m i amor, dic tar ían su respuesta la 

= • 1 9 5 = 
dudó la triste Carolina de la indiferencia, y quizá del abor
recimiento de su marido. Y esta conducta lejos de i r r i ta r la 
la contr is tó mucho, supuesto que de lodo so reconvenía á 
sí sola, y á sus anteriores caprichos; á veces suponía que el 
Conde se portaba así para castigarla, y que harto motivo 
tenia para ello: otras pensaba que el injusto desamor que 
ella le hab ía manifestado tanto tiempo, lo había ¡nd i spu ts to 
y enojado enteramente. Se acordaba á la vt-rdad del esmero 
tan afectuoso y continuo con que la había cuidado en su 
larga enfermedad y durante el tiempo de su mayor aflic
c ión; pero no atribuía sino á aquella generosidad que le era 
congenial, y á aquella compas ión que cualquiera que padece 
mueve en un pecho bueno y sensible: por lo d e m á s bien 
conoce, á lo que cree, que el Conde aborrece sus enlaces, 
y que detesta de la fatalidad que los ha formado: se le viene 
a la memoria el proyecto que tuvo de ausentarse, y no duda 
de que trata de ejecutarlo; en esto se le ocur r ió antici
parse ella res t i tuyéndose á R í n d a w , alejándose de la corle, se
p a r á n d o s e de él, y dándole así la libertad que estaba per
suadida deseaba con ardor; pero esta resolución le pare
cía, ahora mas difícil de ejecutar que cuando e'la le escri
bió desde Rindaw que quer ía pasar a!lí toda su vida: y es 
que ahora ama, y ama con pasión, y en n ingún mndo ten
d r á valor para apartarse voluntariamente del objeto de todo 
su carino; de suerte que desechando esta idea cuando ape
nas la tuvo, formó en su lugar la de esmerarse con todo 
género de medios en grangearse la voluntad del Conde, y 
hacer que olvidase sus desvarios. Cobró nuevo aliento, y 
decía entre sí: Siendo tan bueno, tan sensible y generoso, 
y viendo cuán to le quiero, ¿podía acaso negarme su cora
zón? ó á lo menos no me concederá su amistad?-Se en
t regó confiada á esta esperanza r isueña, revivió su confianza, 
y desde aquel instante puso tanto empeño en buscar al Conde 
como este ponía en evitar su encuentro. Advirtió Walstein 
su nuevo anhelo, pero no imaginándose que le amaba es
tuvo muy distante de achacarlo á amor; y cuando mas se apu
raba en baccr manifiestas sus atenciones y aun su agasajo, 
mas le parecía todo ello al Conde efecto de los principios 
de agradecimiento y obligación que se había impuesto su 
alma sensible y virtuosa. Pero Caro ina, niña y muy t ímida , 
experimentando un afecto que no creía correspondido, echán
dose en cara y aun exagerando sus pasados deslices, te-
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SECCION K D I T O H I A L . 
A l cerrar ayer las planas de cslo n ú m e r o 

liemos recibido el parte del v ig ía , espedido .1 
las tres de la tarde, anunciando un vapor 
entrante con el correo. No era esperado hasta 
el 12 ó 13, s e g ú n las tablas del movimiento 
de sus vapores publicado por la Di recc ión 
de la Compañ ía P. y O. La salida creemos 
se verificará el 17 ó 18. Hasta m a ñ a n a no 
podemos dar noticias de Europa, 

E l Escmo. Sr. Vice-Real Patrono se ha 
servido conceder t í tu lo de p resen tac ión para 
servir en propiedad el curato de Canli lan en 
la provincia de Surigao, á favor del H. Fr . 
Modesto Marzo religioso recoleto. 

La mayor parte de las nacionalidades que 
hoy se conocen, cuentan su existencia per 
siglos y durante muchos de eslcTs, A pesar 
de l esfuerzo universal con que todas procu
raron cimentar y sostener el pr incipio de 
autoridad y la ley de la propiedad, bien 
fuese esta patrimonio de uno, ó de muchos, 
estuvo sancionado el pr incipio de rapiña y 
de robo, en cuanto se refería d cuestiones 
habidas entre las individualidades colectivas, 
entre los representantes de la fuerza de dos 
pa í se s . Por aquellos tiempos, formaban un 
contraste muy notable, los principios que s i 
m u l t á n e a m e n t e servían de base al derecho 
de propiedad de las naciones y á el dere
cho de propiedad do las personas. 

Todos los códigos nacionales castigaban, 
hasta con brutalidad algunos, el delito de 
robo, bien se llevase íi cabo ingeniosamente, 
ó se emplease como aus i l í a r el recurso de 
la fuerza. . • ... , 

Si dos personas por incompatibi l idad de 
sus intereses o por sus instintos pendencie
ros, pasaban (i la via de hecho, í n t e r in no 
resultasen d a ñ o s corporales ó promoviesen 
u n conflicto, mezclando en la lucha á sus 
deudos ó parientes, la ley se contentaba con 
infligirles una simple correcc ión; pero ni á 
esta clase de enemigos se les ocur r ió j a m á s , 
n i por la mente de nadie pasó la idea, de 
que el vencedor, ap rovechándose de su po
sición entrase á saco en la vivienda del ven
cido, n i ley alguna llevó la estravagancia 
hasta considerar el efecto de estos actos de 
vandalismo, como un derecho adquirido en 
las contiendas parciales. 

Muy al contrario, si abusando de su fuerza 
el que mas podía, se propasaba á talar ó 
destruir la propiedad mueble ó inmueble de 
su adversario, la ley a c u d í a en defensa de 
este, mirando como principal delito para per
seguirlo, los d a ñ o s y perjuicios causados á 
la propiedad. La lucha, la contienda, ín te r in 
j io fuese sangrienta ó mortal , era lo accesorio. 

Ta l sucedía con el derecho privado. 
E l derecho púb l i co , el derecho internacional 

se mostraba indiferente, por no decir b ru ta l , 
j u s t i í i c a n d o , con los actos de violencia ejer
cidos sobre el enemigo vencido, sobre, sus 

bienes y sus propiedades, las falsas doctrinas 
admitidas en dicho consuetudinario. 

La gene rac ión presente ha sido todavía tes
tigo de algunas de estas espoliaciones, con 
la circunstancia de que el pais que habia 
abierto sus puertas á el invasor como amigo, 
fué maltratado cv,i\ todos los horrores de una 
guerra destructora, sin otro motivo que el 
no querer que se ultrajase su dignidad, que 
no permi t i r se conculcasen sus venerandas 
tradiciones. 

Yerdad es, que á la conc lus ión de la guerra, 
las naciones europeas decidieron que se re
parasen los d a ñ o s causados por los ejércitos 
agresores y se concediese la indemnizac ión 
posible á los bienes pertenecientes á la nac ión . 
Esta á su vez procedió d e s p u é s hasta donde 
sus fuerzas alcanzaban, .y el derecho estaba 
justiticado, á la indemnizac ión de los part i
culares. 

Nada mas justo, nada mas racional, nada 
mas equitativo. 

Este precedente ha sido sancionado, aplau
dido y aun hace pocos años se quiso aplicar 
á los estragos causadas por las turbas revo
lucionarias, que desgraciadamente y desco
nociendo sus intereses, difundieron la alarma 
en la sociedad, llevando como e n s e ñ a la i n 
noble tea incendiaria ó el v i l puña l del asesino. 

E n el caso de que los trastornos, las pér 
didas y las desgracias de una nac ión , pro
vengan de luchas, cuyo principio se rá debido 
á causas mas ó menos justas por cualquiera 
de las partes, pero desde el momento en 
que un pais sirve de teatro á una guerra 
santifica su causa por el pr incipio de la le
g i t imidad de la defensa, la agresora, cuya 
razón no se niega, pero cuyos actos destruc
tores no puede menos de reprobar la civil iza
ción, debe estar obligada por convenios ante
riores y u n á n i m e s , á respetar los adelantos ma
teriales, los grandes intereses sociales creados 
á la sombra de la ley y garantidos por la 
a d m i r a c i ó n del siglo. 

Esta cues t ión no es la primera vez que 
sirve de tema á las personas en cuyo corazón 
germina, no solo el laudable amor hácia el 
pais que les vió nacer, sino el natural deseo 
y asp i rac ión de que el bienestar se generalice 
y que la condic ión social mejore; no es cues
tión de personas, es cues t ión de la huma
nidad. Toda ella está interesada. Si solo una 
nación tuviese industria y grandes vias de 
comunicac ión , solo en su i n t e r é s es ta r ía la 
adopc ión de tan benéficas medidas, pero el 
mundo todo, hasta el mas apartado r incón , 
recibe como de rechazo los beneficiosos re 
sultados de las mejoras materiales, sus ha
bitantes es tán interesados mas ó menos per
sonalmente con sus fortunas, especialmente 
en las sociedades de c réd i to y de ferro-carriles; 
á ellas han ailuido los sudores del pobre, los 
ahorros del rico; desde el mas p e q u e ñ o hasta 
el mas grande, tanto el ruso como el ing lés , 
tienen un in t e ré s solidario, - m a n c o m ú n , en 
esa clase de empresas. Si esto no es estar 
interesada la humanidad, si esta no es razón 
suficiente para que todas las naciones con
cedan su pro tecc ión , para que el manto de 
iodos los poderes les cobijo bajo su amparo, 
difícil es encontrar nada que por justo, ra
cional y conveniente, lo merezca. Para este 

caso, y solo para este caso inconcebible, 
deben reservar los gobiernos su >paicial y 
protectora acción. 

D e P a r í s escribe á l a Correspondencia 
autógrafa de M a d r i d , una persona afecta 
a l gob ie rno i m p e r i a l , pero que se dice per
fectamente enterada de sus proyectos en 
I t a l i a , lo s iguiente : 

«El Emperador no ha pensado un momento 
en derribar los tronos italianos. Por esto ha 
contribuido poderosamente á la r e s t a u r a c i ó n 
de la Duquesa de Parma. E n la conducta 
que sigue Austria en el reino L o m b a r d o - V é 
neto ha visto un ataque constante á una na
cionalidad que merece sus s impa t í a s , y un 
peligro permanente para la causa del ó rden 
en Europa. Quiere, pues, que toda I tal ia sea 
gobernada por p r ínc ipes italianos, creando en 
la P e n í n s u l a italiana una nacionalidad robusta 
y constante aliada de Francia. . 

»E1 emperador espera que la Inglaterra per
manezca neutral con la ga ran t í a que la ha 
dado de que, sea cualquiera el éx i to de la 
guerra, la G r a n - B r e t a ñ a será llamada á deci
di r , en un ión de la Francia, sobre el porve
nir de los Estados italianos. Desde luego puede 
creerse que el Emperador se halla decidido á 
que se revisen los tratados de 181 o, que con
sidera un ba ldón para Francia. Vé claro que 
no podrá reconquistar sus froilteras del Rhin ; 
pero busca rá la compensac ión en I ta l ia . ¿Se 
a g r a n d a r á la C e r d e ñ a con el Milanesado, agran
dando los Estados del Papa? l i é a q u í lo que 
todavía se ignora, y sobre lo que nadie puede 
conjeturar con seguridad de acierto hasta ver 
el resultado de la guerra. Difícil, si no i m 
posible, es conocer á fondo el pensamiento 
del Emperador; pero motivos tengo para 
creer que este pensamiento es: seguir en I ta
lia al frente del e jérc i to , arrojar á los aus
tr íacos al otro lado de sus fronteras naturales, 
volver en seguida á la Pen ínsu l a italiana y 
presidir, d igámos lo as í , la cons t i tuc ión de los 
Estados italianos, dejando á estos en tan i m 
portante acto toda la l ibertad compatible con 
el ó rden de Europa y el objeto que Francia 
se ha propues to .» 

E l Monüor, diario oficial del Gobierno de 
Francia, publica el siguiente decreto, en v i r 
tud del cual se inst i tuye un t r ibuna l de presas: 

«Napoleón, etc. 
Vista la dec la rac ión hecha por ó rden nues

tra al Senado y al Cuerpo legislativo, el dia 
3 de Mayo de 1859, relativamente al estado 
de guerra con el Austr ia . 

Hemos decretado y sancionamos lo siguiente:, 
A r t . I.0 Se establece en P a r í s un t r ibunal 

de presas. 
A r t . 2.° Este tr ibunal fallará sobre la va

lidez de todas las presas m a r í t i m a s que se 
Ithgan durante la presente guerra, y cuya 
decisión deba corresponder á la autoridad fran
cesa. Fa l la rá t ambién sobre las contestaciones 
relativas á la cualidad de los buques neu
trales ó enemigos, naufragados ó encallados, 
y sobre las presas m a r í t i m a s que se efectúen 
en los puertos de nuestras colonias. 

A r t . 3." F o r m a r á n este t r ibuna l : 
l . " Un consejero de Estados, presidente 

Seis individuos de los cuales dos serán 
escogidos entre individuos de nuestro con 
sejo de Estado. v 

3.* Un comisario del gobierno que dará 
su d i c t á m e n en cada una de las causas. 

Los individuos del t r ibuna l de presas serán 
nombrados en v i r tud de un decreto iiiipe, 
r i a l , á propuesta de nuestros ministros dg 
Negocios estrangeros y de la Marina . 

Sus cargos se rán gratuitos. 
Se ag rega rá al t r ibunal un secretario es. 

cribano. 

A r t . i." Las sesiones del t r ibunal de presas 
no son púb l i c a s . 

Sus acuerdos deben r e u n i r á lo menos cinco 
votos. 

E n caso de ausencia ó de impedimento 
el comisario del gobierno se rá reemplazado 
por uno de los individuos del t r ibunal . 

A r t . l\.a Las decisiones del t r ibunal de 
presas no serán ejecutivas hasta ocho dias 
de spués de haberse comunicado oficialmente 
á nuestros ministros de Negocios estrangeros 
y de la Marina. 

A r t . 0 . ° Los fallos oidos por el tribunal 
de presas pueden apelarse ante nuestro Con
sejo de Estado, sea por el comisario del go. 
bienio, sea por las partes interesadas. 

Esta ape lac ión debe interponerse por el co
misario del gobierno dentro los tres meses 
después de dado el fallo, y por las partes 
interesadas dentro los tres meses de spués de 
notificado este fallo. 

Esta ape lac ión no t end rá efecto suspensivo, 
como no sea para el definitivo reparto del 
producto de las presas. 

Sin embargo, el t r ibunal de presas puede 
mandar que su fallo no se lleve á cumpli
miento sino mediante fianza. 

E n todos esos puede mandar nuestro Con
sejo de Estado, que se sobresea en la eje
cución del fallo contra el cual se ha inter
puesto ape lac ión , ó que se preste fianza antes 
de la ejecución de este fallo. 

A r t . v.0 Los abogados de nuestro Consejo 
de Estado son los ú n i c o s facultados para 
firmar las memorias y solicitudes que se pre
senten al t r ibunal de presas. 

A r t . 8." Las tripulaciones de los buques 
pertenecientes á las potencias aliadas de la 
Francia, s e rán representadas ante el tribunal 
de presas por el cónsul de su nac ión ó por 
cualquier otro agente que designe su go
bierno. 

A r t . 9." Los agentes consularios estran
geros pueden presentar al Consejo de presas 
todas las observaciones que juzguen conve-' 
nientes c?i in t e ré s de sus nacionales, pero 
tan solo por conducto del comisario del go
bierno. 

A r t . 10.° Los gastos de sec re ta r í a y demás 
dependencias accesorias que se causen por 
el servicio del Consejo de presas quedan á 
cargo de la caja de invá l idos de la Marina. 

A r t . 11.° Se conservan las disposiciones 
del decreto de los cónsules de l 6 germinal 
a ñ o 8, y do los d e m á s reglamentos no con
trarios á nuestro presente decreto.—Quedan 
sin embargo derogados los^ar t ículos 9, 10 y 
11 del decreto del G gremial a ñ o 8. 
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miendo disgustar en su demasiado esmero eo agradarle, á 
un esposo, en su concepto, prevenido contra ella, tenia m u 
chas veces un aire de sugecion y reserva que p e r s u a d í a mas 
y mas al Conde que de continuo hácia ella estudia en v i o 
lentarse. Con frecuencia se despechaba Carolina por el poco 
fruto de sus esfuerzos, se dejaba poseer de la tristeza mas 
profunda, se encerraba on su cuarto, y se deshac ía en llanto; 
notaba Walslein los rastros de sus lágr imas y de su senli-
m¡ uto, y se fortalecía en la idea de que su amable 
esposa se sacrificaba á un deber que la era penoso, y 
que gemía de estar para siempre separada del solo mortal á 
quien amaba. 

Por instantes esperaba el Conde á este amigo á quien 
tenia destinada una ventura tan grande, y no comprend ía 
cuál fuese la causa de su tardanza, ademas de la carta 
que habia entregado á Várm-r, le escribió otra Juego que 
llegó á Berl ín, dir igiéndola y encomendándo la ai correspon
sal de Líndorf en Hamburgo, y no dudaba que con esta 
precaución hubiera llegado á sus manos, á no ser que le 
Jiublese cogido ya en camino. Aun lo estrechaba mas en 
esta que- en la anterior; pues sin explicarse claramente se 
valía de los motivos mas poderosos para acelerar su 
vuelta: le decía que su propia l'edcidad, y la de cuanto amaba 
en el mundo pendía de su pronta venida: si no bastaba 
p e d i r é y conjurarie que volviese al instante, exigía abso
lutamente. «Acordaos, querido Líndorf (anadia) cuán tas veces 
me habéis concedido el derecho de disponer de vuestra suerte: 
pues bien, en el dia reclamo este derecho que debo á vues
tra amistad, ó acaso á un agradecimiento muy exaltado. Mas 
no importa, quiero recordaros ahora cuán to creéis deberme, 
para deciros que en vuestra mano está, no solamente sa
tisfacerlo todo, sino ademas cargarme á mi de mil obligacio
nes con un solo hecho. No añadi ré mas que una palabra; 
si ^o un mes á mas tardar no me proporc ioná is el gusto 
de daros un abrazo en m i casa aqu í en Bj j r l in , me pon
d ré i s en parage de dudar de una amistad que creo me
rezco, aun de pensar que ya no tengo amigo.» 

No habiendo recibido respuesta á una carta tan fuerte y 
eficaz, debia juzgar en efecto que Lindorf asi que la recibió 
hab í a emprendido su viage á Prusia, y que no ta rdar ía en 
llegar; y aunque el momento de su llegada debia ser el de 
una espresion en que no pod ía pensar sin estremecerse, Jo 
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esperaba no obstante con un género de impaciencia causada 
por su afán de asegurar la felicidad de Carolina, y también 
por salir y verse libre de aquella incertidumbre que deja 
vaguear el alma sobre ilusiones que un instante desvanece, y 
á. las cuales es preferible la desgracia. ¿Pero c ó m o hubiera 
podido resguardarse de ilusiones tan gratas, que cada dia 
eran mas ha lagüeñas y por tanto mas peligrosas? Nada menos 
se requer ía que toda la modestia y toda la p reocupac ión del 
Conde para no echar de ver la realidad de lo que concep
tuaba efecto de su ardiente fantasía; pues Carolina, lejos de 
desalentarse, se mostraba cada vez mas fina y mas ansiosa 
de agradarle: la iba en ello la felicidad de toda su vida, y 
así pensaba que no podia acreditar bastante su incl inación 
á un esposo á quien tan largo tiempo ofendió con su i n 
justa repugnancia, y á quien su corazón habia una vez sido 
iníh'i. Cuantas faltas no tenia pues que reparar! y que no 
har ía para que las olvidase! Desechando si fin toda des
confianza, atreviéndose ó esperarlo todo de su carino y de 
su perseverancia, recur r ió para atraerse su afecto á mil me-
ntidencías de que solo el amor es susceptible, y á las que 
tanto aprecio sabe dar. Gustaba eslremadamente el Conde de 
mús ica : se dedicó Carolina á este estudio con mayor esmero 
que antes, y á veces le proponía la acompañase con la flauta 
ó el violoncelo, que tocaba igualmente bien: ella cantaba en
tonces con toda espresion y ternura las arias mas patét icas y 
las mas propias á hacer mella en un alma tan apasionada 
como la del Conde. También tenía este disposiciones y gusto 
para el dibujo, pero sus continuas ocupaciones no le dejaron 
hacer progresos en tan agradab e arte: por el contrario Caro
lina criada en el retiro se había aplicado con mucho aprove^ 
chamiento á este ejercicio encantador, mediante el cual no se 
padecen soledades, y que venciendo los rigores del invierno 
y la tristeza de los desiertos, nos representa los campos po
blados, los embelesos de la naturaleza, y hace duraderas en 
el lienzo esas hermosas flores que duran lo que un soplo. 
Sobresa ia particularmente en pintar flores y pa íses , y tam
bién era esto lo que prefer ía el Conde. Val ióse de esta ca
sualidad Carolina y se ofreció á darle lecciones, d i r ig i r sus 
ensayos, y perfeccionarle en esta parte del dibujo, r ogándo le 
que en cambio la dirigiese y aconsejase en sus lecturas, y 
en los estudios que deseaba hacer de varios asuntos des
cuidados frecuentemente en Ja educac ión de Jas mugeres. 



. rt 12." Nuestros ministros secretarios de 
v lado en los departamentos de Negocios es-

o-eros y de Marina quedan encargados de 
írejecucion del presente decreto. 
Ja J NAPOLEÓN. 

por el Emperador: 
Ef-ministro secretario 

j gstado en el deparla- El ministro secretario de 
1 nenio de Negocios estran- Estado en el deparla-

geroSj mentó de Marina, 
W A L E W S K I . HAMELIN. 

YAIUEDADES. 
Por el camino de hierro de Orleans se 

remitió una caja que iba dir igida á Tours con 
s0bre «Hamenton fils et Ce.» Nadie se pre-
sentó á reclamarla. A l cabo de poco tiempo 
les pareció á los empleados que salia de ella 
nmy mal olor. Se procedió oficialmente á 
su apertura, y se halló dentro el cadáve r 
de una mujer con indicios de haber sido 
asesinada, t i c r imina l habia tomado tales 
precauciones, que parec ía imposible que p u 
diese ser descubierto. Y era tal el hedor 
que despedía el cadáve r , que inmediatamenle 
se procedió á su i n h u m a c i ó n junto con la 
caja, ¿ a autoridad se pe rd í a en conjeturas. 
La policía de í 'ar ís y la de Tours recibieron 
una orden de promover conversaciones acerca' 

ses de este misterioso cr imen, y arrestar á cuantos 

tes por leves sospechas pudiesen parecer cora-
de pilcados en él . Se obse rvó que el diario de 

Tours, en correspondencia de Pa r í s , dijo que 
en la caja se habia hallado un p u ñ a l clavado 
en el corazón de la v íc t ima . Esta circuns
tancia era cierta, pero nadie la sab ía fuera 

, del juez instructor, del méd ico del crimen, 
y del comisario de policía de Tours; y estas 
tres personas juraron que no lo hablan revé- -
lado á nadie. Proced ióse , pues, á indagar cuál 
era el corresponsal del diario de Tours. 

A l mismo tiempo el F ígaro de Par í s , sin 
tener tiempo de haber recibido el diario de 
Tours, insertó la misma noticia. E n conse
cuencia se pasó á l a de tenc ión de Rigmont, 
gacetillero del F íga ro . Desde luego se vió que 
por una equivocac ión él miámo se habia 

" descubierto Rigmont era el corresponsal del 
diario de Tours, y se lo pagaban bien, pero 
tenia la obligación de copiar diariamente en 
el Fígaro alguna cosa de lo que escribiese 
á los de Tours, alabando al diario de pro
vincia como por via de reclame. Y aquel 
dia, en vez de alabar y copiar un articulo 
de la anterior semana, lo hizo con el mismo 
que iba á r emi t i r , de suerte que salió á luz 
antes que el original la copia. T u r b ó s e en 
las respuestas que dió ante el magistrado, y 
el fiscal fu lminó contra el una acusac ión como 
presunto reo de un asesinato. 

La vista de la causa fué imponente. E l 
acusado negaba, y pedía , con instancia que 
fuese presentado el cuerpo del delito. Pro
cedióse á desenterrar aquella caja, y en medio 
de un m u r m u l l o de horror se levantó la tapa 
y sé dejó ver el cadáve r cón el p u ñ a l clavado 
realmente en el pecho. 

Rigmont no se i n m u t ó . 
— Vuestra sangre fría, dijo el presidente, 

prueba que está is acostumbrado al c r imen . 
—Aquí no hay un cadáve r , dijo -Rigmont, 

hay diez que exnalan un hedor nauseabundo. 
X diciendo esto sacó de debajo los ves

tidos de la v íc t ima los esqueletos de diez 
enormes ratas. 

—No creo, a ñ a d i ó , que estas muertes puedan 
serme imputadas. 

—Esa obra es la que se os imputa , des
graciado, di jo el presidente. 

—En cuanto á esa, r e spond ió Rigmont, 
apelo al e x á m e n que haga el m é d i c o del 
crimen, y sostengo que no ha sido v íc t ima 
de n i m í u n asesinato. 

Llamóse al méd ico , y su e x á m e n d u r ó - u n 
buen rato, pasado el cual se d i r ig ió a l p re -

, sidente, y d i jo : 
—No hay cuerpo de delito; esto es una 

figura de cera admirablemente ejecutada para 
engañar , no á una sino á m i l personas que 
la hubiesen examinado por entre la fetidez 
que d e s p e d í a n las ratas. Oida esta esplica-
cion, no fué posible contener en el auditorio 
una esplosion de lo que los franceses llaman 
hilarité. Pero el üscal d i jo que, si bien re
nunciaba á la acción por asesinato, acusaba 
^ Rigmont de haber tratado de e n g a ñ a r á la 
autoridad, y ped ía contra él un mes de 
cárcel y una mul ta de m i l francos. Y los dia
dos creen que o b t e n d r á lo que pide. 

COSAS DEL MUNDO. - Cayóle á un tonto—la 
lotería,-—y vióse el hombre—al otro dia— 
llena la casa—de aduladores—que le ofre
c ían—grandes f avo re s .—Echó sus cuentas— 
ifanquilamente,—formando juicio—de aquella 
gente;—puso el dinero—en un estante—y á 
las visitas—que á cada instante—le hac ían 
finos—ofrecimientos—él les dec í a—s in cum
plimientos:—Tantas ofertas—yo no las quie-
r9;—en ese^estante—está el dinero.—Cuantos 
ricos conozco, que cegados—viven en per
niciosas ilusiones,—y viven presumidos y en
gañados—con el culto que dan á sus doblones. 

DESENGAÑO.—Casóse Juan por el dote .—El 
suegro se negó á d a r l o ; — Q u e d ó s e Juan sin 
escote,—Porque no pudo alcanzarlo.—Todo 
aquel q u é se casa por dinero.—Cobrar la can-
"dad es lo primero. 

Por el Ministerio de la Guerra so ha pedido 
al de Marina el envió de un lanchon y un 
pon tón del puerto del Ferrol al de Gijun, 
con el objeto de probar los cañones rayados 
que, con arreglo á los ú l t imos modelos, se 
es tán construyendo en la fábrica que el Estado 
posee en Trubia . 

Un loco (fué graciosa la rareza) 
Entre muchos desbarros que ten ía , 
Vino por íin á dar en la man ía 
De ponerse un bacin en la cabeza 

A la calle salió con gentileza, 
Y como lodo el mundo se re ía , 
Les d i jo : ya hablaremos a l g ú n dia; 
Siempre la" moda por a l g ú n empieza. 

Hoy nuestros petimetres relamidos 
Han hecho sus anuncios verdaderos; 
Porque lo mismo és para mis tinos 
Que se pongan los tales presumidos 
Bacines á manera de sombreros, 

" Que sombreros á modo de bacines. 

Los DESCAMISADOS DE GARIBALDI.—Sabido es 
que el cé l eb re caudillo romano de 1848 manda 
hoy de G á 7,000 voluntarios, que él se ha 
escojido entre la juven tud mas br i l lante y 
dist inguida que ha emigrado de Milán, de 
Venecia, de Nápoles , de Palermo, de Módena , 
etc.; es la flor y nata de la emigrac ión i ta
liana, elegida por Garibaldi entre los 30 á 
•40,000 voluntarios que de toda ía I ta l ia han 
acudido al Piamonte. Con esos 7,000 jóvenes 
entusiastas, Garibaldi ha penetrado, por 
Arona, en la L o m b a r d í a , donde hace prodigios 
de valor y es el terror de los Tudescos. 

Con el fin de .desacreditarlo, se propala la 
idea de que la legión que capitanea aquel 
corifeo se compone de gente perdida y des
camisada. Los corresponsales de los diarios 
de Pa r í s se han encargad > de descubrir desde 
C e r d e ñ a á los descamisado; de Garibaldi , d i -
c iéndonos , por ejemplo, que en un hotel de 
T u r i n se halla hoy una r iqu í s ima y piadosí 
sima condesa de Milán, la cual va á misa 
todos los dias, á pedir á Dios que alejo las 
balas aus t r í acas del pecho de sus dos hijos, ga
llardos mancebos que sirven en la columna 
de Garibaldi . 

Un dia de Junio se acercó un general 
francés, muy conocido, á uno de los bala-
llones de estos voluntarios, donde fijó su aten
ción la noble presencia y gallarda apostura 
de un jóven que le p resen tó las armas son
riendo con gracioso donaire. E l general co
noció que no era aquel un veterano avezado 
al cuartel y le p r e g u n t ó : 

—De q u é pais sois, voluntario? 
—Soy Toscano, m i general. 
— Y q u é es lo que rec ib í s de pré? 
—Cinco sous diarios, pero t ambién me han 

dado un fusi l . 
E l general sonr ió . 
—Eso le pa rece rá poca cosa, añad ió és te , 

á una persona que, s e g ú n veo, es tá mas 
acostumbrada á las villas que á los cuerpos 
de guardia. 

— O h ! — r e s p o n d i ó l e el voluntar io—yo tengo 
o sous que me dá el gobierno sardo, y des
pués cuento t a m b i é n con unos 334 fr. de 
renta diaria, de m i casa. 

Los tres hijos del Duque de Yisconl i , el 
Duque de San Donato, el cé lebre poeta Mon-
tanel l i , el afortunado traductor de PhedraJ un 
sobrino carnal del conde de Cavour, todo 
lo mas florido de la nobleza y de la in te
ligencia italiana es tá alistado en los cuerpos 
de voluntarios. 

A l entrar en el servicio del e jérc i to real 
de C e r d e ñ a , Garibaldi ha hecho una man i 

f e s t ac ión ostensible de que nada tiene él de 
c o m ú n con Mazzini y sus jentes. M i l retratos 
de Garibaldi , de diferentes trajes y uniformes, 
figuran en las e s t amper í a s de T u r i n y de 
Génova , entre los del Rey y del Emperador 
Napoleón , y t a m b i é n figura a l l í infinitas ca
ricaturas para burlarse de los auslriacos. Una 
de ellas representa al Emperador Napoleón , 
espada en mano, ofreciendo su proclama á la 
Europa asustada, á la cual procura el Austria 
empujar hácia adelante. La Europa y el Aus
tria son dos pobres viejas, cuyas cabezas es
tán cubiertas con sendas papalinas y sus ojos 
armados de enormes gafas. A los piés del 
Emperador se hallan hechos trizas los tra
tados de 1815. 

(í.OOO soldados á bordo, y con deslino á hacer 
d ivers ión á los aus t r íacos en las costas del 
Adr iá t ico , donde parece que se h a r á n algunos 
desembarcos de tropas, 

UN BRINDIS EÑ T O N E L . — U n cosechero deRoanne 
ha tenido la humorada de enviar á Ce rdeña 
una gran pipa ó tonel de vino blanco, con
signado al alcalde de Génova, con súpl ica 
de hacerle llegar al cuartel general del e jér 
cito de I t a l i a . Sobre el tonel se leía: «Al 
ejérci to de Italia!» E n seguida venían estos 
versos: 

BRAVES GÜERRIERS D'ITALIEÍ 

Buvez á l 'Empereur! 
Ruvez á la Victo iré! 
E t dans les camps flétris 
D' inhumains ennemis 
Semez la terreur 
E t récol tez la gloire. 

Terminando el sobrescrito del tonel con 
esta curiosa r e c o m e n d a c i ó n . 

«Para abr i r alegremente las próx imas ven
dimias, se suplica que me devuelvan el tonel 
vac ío , adornado con una bandera aus t r íaca .» 

E l l o de Mayo habían introducido ya los 
franceses en C e r d e ñ a 10 millones de cartu
chos, lo que supone el empleo de 3,000 ca
ballos, pues que cada mil lón de ca r túchos ne
cesita 300 caballos. Con las armas de pre
cis ión, es indecible el mal que puede hacerse 
con esos 10 millones de cartuchos. 

ESTRANAS COINCIDENCIAS.—La prensa se de
dica á buscar coincidencias e s l r añas entre el 
primero y el segundo Imper io napo león ico . 
Así por ejemplo, se nota que el 18 de Mayo 
de 1804 fué proclamado Emperador de los 
franceses el gefe y fundador do esta d inas t ía ; 
que el 18 de Mayo de 1794 Pichegru bat ió 
on Tourcoing á los aus t r iácos ; y que el 18 
de Mayo de 1800, Lannes los bat ió en Cha-
ty l lon . E l mismo Lannes batió con 0,000 fran
ceses á 15,000 aus t r íacos en' Montebello, ba
talla que le valió el t í tu lo de duque de Mon
tebello. Con otros 6.000 franceses acaba de 
batir á otros 15,000 aus t r í acos , en el mismo-
pueblo de Montebello, el general Forcy, ayu
dante de campo del Emperador. Si, en vez 
de Forey, hubiera mandado esa divis ión el 
actual duque de Montebello, el hijo de Lannes, 
que t a m b i é n es general y ayudante del E m 
perador, la semejanza y la coincidencia no 
podían ser mas sorprendentes, á la distancia 
de medio siglo. 

Pero h é a q u í otras coincidencias y ana
logías no menos e s l r a ñ a s , las do los sobe
ranos actuales y los del primer Imper io: 

Soberanos á principios 
Potencias. del siglo Soberanos actuales 

Estados r e - i . . . 
manos. . ) P l o V I 1 P l 0 I X -

Francia. . Napo león I N a p o l e ó n I I I , 
Austria. . . Francisco I . . . . . . Francisco J o s é I . 
Rusiá . . . Alejandro I . . . . . . Alejandro I I . 
Prusia. . . Federico Guillermo I I I Federico Gmo. I V 

l>l¡as ) í , e rnant l0 í • Fernando I I . 

Ea^(^0g 0 8 | Víctor Manuel í. . . Víctor Manuel 11. 

DIVERSIONES DE G U E R R A . — E l contra-almirante 
Dupouy ha recibido el mando de una flo
t i l l a de preferencia, compuesta de los yachts 
imperiales, c a ñ o n e r a s y ba t e r í a s flotantes, con 

No ES MAL CONGRESO.—Cuando las tropas 
francesas empezaron á marchar para la I ta l ia , 
como el soldado ignoraba á donde iba, ni á que 
iba, habiendo oido hablar hace a l g ú n tiempo 
de si se r eun i r í a ó no un Congreso d ip ló-
mát ico , cuantos les preguntaban que á donde 
iban, ¡os soldados r e spond ían c á n d i d a m e n t e : 
A l Congreso: y marchaban tan satisfechos. 

EL IIUJIOR DE JUAN SOLDADO.—Al entrar las 
tropas francesas en I tal ia , la generosidad de 
los Piamonteses para con sus libertadores ha 
ofrecido rasgos de verdadero he ro í smo . Co
mestibles, cigarros, bebidas, diversiones lodo 
se prodiga en Cerdeña á los Franceses, hasta 
por las gentes menos acomodadas; y aun á 
riesgo de quedarse sin nada no quieren los 
Sardos que el soldado imperia l carezca de 
la menor cosa que pueda apetecer. Los cafés 
de Génova distr ibuyen grá t i s cuanto quieren 
tomar los troupiers de Napoleón I I I . Días pa
sados e n t r ó un zuavo en uno de estos cales, 
y beb ió una copa; d isponíase ya á pagarla, 
cuando el d u e ñ o del establecimiento le dijo 
que no debia nada. 

—Pues muchas gracias! contes tó le alegre 
el argelino. 

—Matad á un Aus t r íaco y as í me pagareis,— 
añad ió le el Sardo. 

—Pues en ese caso.—le rep l icó el zuavo.— 
é c h e m e usted otra copa, que le prometo ma
tarle dos Auslriacos, cuando menos. 

Y. la segunda copa le fué al punto ser
vida . 

NAPOLEÓN I I I EN GENO V A . — L a entrada del 
Emperador en la ciudad y puerto de Génova, 
ha ofrecido el espec táculo mas grandioso y 
magnífico que sea dado imaginar. Centena
res de góndo la s y barcas de todas formas, 
á bordo de las cuales iban las familias mas 
distinguidas del Piamonte, con un lujo des
lumbrador, cubrieron de flores los buques 
franceses y la superficie de las aguas, en t é r 
minos que lodo aquel inmenso an í i tea t ro jofre-
cia el aspecto de un vasto j a rd ín ó de un 
estanque colosal cubierto de navios y de g ó n 
dolas. E l estampido del cañón hacia eco á 
los clarines y tambores. Las campanas se 
echaron á vuelo; y en medio de este estruendo, 
los gritos de la muchedumbre y de las t ro
pas apagaban todos los d e m á s sonidos ina
nimados. 

Desde el a ñ o de 1857, un empresario de 
teatros de L ó n d r e s se propuso reunir todos 
los anuncios teatrales de aquella capital. E n 
1852 se s u s p e n d i ó esta colección por muerte 
del propietario, y sus herederos acaban de 
venderla al Museo br i t án ico en la suma de 
cinco m i l duros. La colección pesaba 10 qu in 
tales. 

FUERZAS DE LA F I Í A N C I A . — E l ejérci to francés 
consta en la actualidad de medio mil lón de 
hombres, p r ó x i m a m e n t e , en esta forma: 

«Estado mayor (/enera/.—Mariscales, 10.— 
Generales de divis ión y de brigada, 91 .—Y 
511 gefes y oficiales. 
• Guardia imper ia l .—Esíz fué creada en 1.° 
de Mayo de 1854, y se compone del escua
drón de los 100 guardias, escolta del Empe

rador; de 33 batallones; de 37 escuadrones; 
18 ba te r í a s de a r t i l l e r ía , y una d iv is ión de 
ingenieros, que suponen un total de 29,800 
hombres. 

/«/««c'eWa.—Se compone de 100 regimientos, 
de 20 batallones de cazadores, que con los 
cuerpos sueltos forman un total de 377,244 
hombres. 

Caballería. - Se subdivide en reserva, línea 
y tijera, reuniendo en lodo, 86,280 hombres 
y 82,305 caballos.» 

No se comprenden a q u í los 280,000 hom 
bres de las dos quintas ú l t i m a m e n t e decre
tadas, y cuya mitad está ya sobre las armas, 
y el resto lo es tará durante el presente a ñ o ; 
lo que e levará las fuerzas de tierra, del I m 
perio francés á 780,000 soldados,. 

De Yiena dicen á la Gaceta de Silesia que 
el Emperador de Austr ia vá á llamar á las 
armas el contingente de reemplazo de 1860, 
en el mes' de Agosto próximo. Es decir, que 
el Austr ia apela ya á su ú l t i m o soldado como 
apeló hace tiempo á su ú l t i m o florín. 

Ha salido de P a r í s para Montebello el c é 
lebre pintor de batallas Horacio Vernet, con 
el objeto de dibujar eFadmirable paisaje donde 
"tuvo efecto el combate del 20 de Mayo, á fin 
de pintar de spués un gran cuadro para e l 
Museo nacional de Yersalles. 

U n especulador ha ido á ofrecer al e jérci to 
de I tal ia nn sistema de estrategia ae ros tá t i ca . 
Trá tase de fotografiar, desde lo alto de un 
globo lijo, los movimientos del ejérci to ene
migo. Ya en la batalla do Fleurus, un areo-
n á u t a es tud ió las disposiciones del enemigo. 
En Sebastapol, t ambién propusieron atrasar 
la ciudad por medio de globos incendiarios. 
Esto es lo que se llama ideas en el aire. Pero, 
sin embargo, los aliados no d e s d e ñ a r á n el 
plan propuesto, porque un especulador, claro 
es que t s i se vé despedido del campo franco-
italiano, pasará en seguida con su proyecto 
al campo aus t r í aco . 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E NT HADA DE A L T A MAR. 
De Batavia, fragata americana Fortuna, de 660 

toneladas, su capi tán Klcasen Ceuddeny, en 17 diaa 
de navegac ión , t r ipulación 20, en lastre: consignado 
a los Sres. Ker r y C.a 

E N T R A D A S DE CAROTAGE. 
De Luban,panco n ú m . 270 Concepción, en 6 dias 

do navegac ión , con 90 trozos de molave, 58 tinajas 
de t intarron y 4000 rajas do l eña : consignado a l 
pa t rón Prudencio H e r n á n d e z . 

De Capíz , bergantin-goleta n ú m . 66 Soledad (a) 
Mariña , en 9 dias do navegac ión , con 300 c á v a n o s 
de patay, 500 bayones vacíos, 48 picos do a b a c á y 
6000 bejucos paitidos: consignado á los Sres. Eugster 
I^abhart y C.a, su pa t rón Cipriano Reyes, y de pa -
sageros Eulogio Mar t ínez , sargento 2." del B e g í -
miento Infanter ía n ú m . 4, quien viene custodiando 
at ejecutor de Justicia y 1 chino. 

De Matnog, goleta n ú m . 95 Sta. Clara (a) Dos 
Amigos, en 12 dias de navegac ión , con 435 picos 
de abacá : consignada í\ doña M a r í a de los Santos, 
su pa t rón Domingo Gilí. 

De Romblon, panco n ú m , 380 San José , en 10 
dias de navegac ión , con 80 trozos de narra, 1000 
tablas de quizam^, 100 i d . de dindin, 1000 bara-
tejas y 10 cerdos: consignado a l chino O-Cuy, su 
pa t rón Pedro Jalisa. 

De Zambates, panco n ú m . 1§§ Pur í s ima Concep
ción, en 5 dias do navegac ión , con efectos de su 
procedencia; consignado al pa t rón Ciríaco A r o h i . 

De Leite , be rgan t í n -go l e t a n ü m . 31 Soledad, en 
12 dias de navegac ión , con 1350 picos de a b a c á : 
consignado á D. J o s é Carballo, su p a t r ó n Gregorio 
L u y o n , y de pasageros D . Francisco Cuervas y 
Torres, y conduce 1 preso con oficio para el Escmo. 
Sr. Gobernador Polít ico de estas Islas y 11 quintos 
con oficio para el Coronel del Regimiento In f an t e r í a 
n ú m . 6 . 

De Taa l , panco n ú m . 144 San Vicente, en 5 
dias de navegac ión , con 380 bultos de azúca r , y 
40 almohadas: consignado al pa t rón Pedro Castro. 

Do Albay , b e r g a n t i n - g o l e t a - n ú m . 82 Nuevo L u 
cero, en 12 dias de navegac ión , con 1606 picos de 
abacá : consignados á los Sres. Russell y Sturo-¡s, 
su pa t rón Juliano Francisco. 

S A L I D A S DE CAROTAGE. 
Para Pasacao, bergantin-goleta n ú m . 9 San An

drés, su pa t rón Francisco Diana, y do pasageros 7 
chinos. 

Para Balayan, pontin n ú m . 64 San Isidro, sa 
p a t r ó n Vicente Apacible. 

Para Boac, panco n ú m . 352 Concepción, su pa
trón Justo Roque. 

V I G I A D E M A N I L A . 

D I A 10 D E AGOSTO D E 1859. 
A las cinco de ayer tarde, l a a tmósfe ra nublada, 

viento S. S. O. flojo y mar llana. 
E l Corregidor á las seis, viento O. flojo y mar 

llana. L a fragata anunciada, se hal la á 9 mil las 
Oeste, y la embarcac ión , es b e r g a n t í n , á 12 mil las 
Sur, 
^ A1 amanecer do hoy, la a tmósfe ra calimosa, viento 

N . E . flojo y mar l lana y en la esploracion, e l 
vapor f rancés de guerra surto en la barra , hizo 
vapor anoche pera su destino. Tres bergantines-
goletas entrantes de provincias, se ha l lan fondeados 
en la misma, y el b e r g a n t í n anunciado, á 6 mil las 
Oeste del ancladero, no ha largado bandera. 

E l Corregidor á las nuevo y media de esta m a 
ñ a n a : viento N . flojo y mar llana. Una goleta en
trante, y el vapor f rancés de guerra salientes, se 
hallan á 12 y 9 mil las Oeste. 

L a fragata anunciada ayer, es inglesa, a las 
diez y media de hoy fondeó en la barra; y e l 
be rgan t ín es de provincia. 

A las doce la a tmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. 



AVISOS. 
Para Cádiz, saldrá á la brevedad 

posib'e !a fragata española T M ' ^ E , capi tán Cor
dero: ailmite carga finq á Oete y pasajeros, 
ia despachan Aguir rc y C * 5 

Para Clianjay, saldrá el 20 al 25 
la barca espáñoia l E O D O U A , se recibe carga 
y pasajeros, la despacha 

Teodoro de J e s ú s . 1 

Se fleta la muy velera y nueva 
barca espafio'a VOLADORA, del porte de 500 
toneladas de registro. 

Jenny y C.a -1 

Para Capiz, saldrá en toda la se
mana entrame el berguntin-goleta A l l H O l l A ; 
admite carga á líete y pasajeros, despachado 
por los que suscriben 

Eusgter, Labhart y C.- ^ 

Para Legaspi en Albay, saldrá muy 
pronto el bergant ín cspañui DAl lOCANO, iles-
pachado por Uamon G. Ca lderón . 5 

Para Cebú, saldrán los buques SI
RENA y É f t M f i U Ñ D A ; admiten Qdes y p;>-
sajes, y los defpaclia 

Guillermo Osflieña. -I 

Vapor para la fiesta 
D E B Ü L A C A N . 

VÍAJ ES ESTBionnIJÍAnios. 
Saldrá el sábado -15, desde S. Fernando, á 

las tres de la tardej regresará á iManiia en 
la madrugada del domingo para volver á salir 
para Hn acan el mismo domingo á las doce 
y media para regresar á Manila el martes, 
saliendo de Bülaoan á la.s seis de la m a ñ a n a , 
y el mismo már tes Volverá á Diilacan saliendo 
de iManüa á las doce y media para continuar 
sus viajes de costumbre, todo si el tiempo y 
las circunstancias lo permiten. t 5 

El que suscribe tiene el honor de 
poner en conocimiento del público que á con-
secu- ncia de una indisposición no pudiendo 
atender á la venta anunciada del ajuar del 
Escmo. Sr, General 2.° Cabo, la tiene cedida 
y trasladada al Sr. I). Fulgencio Rarrera.—Ad-
virt ióndose no obstante que cua'quiera inrorme 
que se necesiten sobre los ar t ículos que se 
han de véóde r pod rán obtenerse del que sus
cribe y la venta tendrá efecto en los dias que 
tiene anunciados. M . Abrahams. ^ 

Martillo, casa-comision 
DE 

F. R A R R E R A . 
Competentemente autorizado por el Escmo. 

Sr. General 2.° Cabo, D . Ras Pierrard, ven
d e r é en almoneda sin reserva hoy jueves 
en su misma casa, calle de Palacio n ú m . 4 1 , 
los preciosos muebles de que se compone todo 
e l . ajuar de la misma, l lamándo la atención 
de mis favorecedores á las alhajad preciosas, 
plata labrada, carrusges y caballos que no 
pueden ser mejores y se pond rán también en 
remate. F . Barrera. ^ 

ESCUELA PUBLICA ESPAÑOLA. 
E n Binomio calle do San Vicente, por el profesor 

que firma. 
En esta escuela se enseña á leer, escribir 

y la doctrina cristiana: 
Ari tmét ica , ó sea arte de cantar con propie

dad y brevedad: 
T e n e d u r í a de libros, ó sea partida doble, 

para los que se dedican al comercio ó para 
ias oficinas de contabilidad: 

Gramát ica , ó arte de hablar bien el caste
llano, francés, lolin etc. etc. 

Siendo los precios de enseñanza tan suma
mente módicos como conocidos, es ya harto 
ocioso hablar de ellos, y del trato que en esta, 
escuela se dá á los pupilos y á los externos; 
pero debiendo decir, de paso, dos palabritas 
a algunos padres de familia, que han querido 
sostener, que a Sin el estudio de la gramática de 
» S Í Í idioma se puede fácilmente conseguir el co-
»nocimiento de todas las ciencias» preciso es re-
Latir este error. ¡Er ro r , en el que no pocos 
padres de familia, hasta la presente, es tán su
mergidos! Pero siendo esta cuest ión mas propia 
para sostenerss en un art ículo de fondo ó en 
una sección editorial, que en un anuncio, solo 
d i r é á los que sostienen semejante absurdo, 
que sí tienen dos hijos, y ambos de buena 
dispos ic ión , hagan la prueba en cabeza propia 
haciendo que uno de el os emprenda ei estu
dio , por ejemplo del francés (que es suma
mente fácil] sin el fundamento de los conoci
mientos de su propia idioma, y el otro que 
haga sus estudios con este ausilio, y tendrá 
este buen padre de familia un cruel desengaño 
en cabeza propia. 

Esto es cuanto por ahora y de pronto puede 
asegurarles el Profesor 

T o m á s Fernandez. 3 

SOCIEDAD FILIPINA DE FIANZAS 
Por acuerdo de los Sres. Directores de 

esta Sociedad, queda encargado interinamente 
de su Secretaria ü . Francisco Barcinas, d u 
rante la enfermedad del que lo és en pro
piedad D . Benito Bruzos, cesando desde hoy 
en dicho cargo el que lo se rv ía accidental
mente. 

Su despacho e s t a r á en uno de los enlre-
suelos de la casa del que suscribe. 
- Manila 10 de Agosto de 18o9.=Narc iso 
Padi l la . 3 

FORMACION 

CAPITALES, DOTES 

Rentas vitalicias. 

REDENCION 

DHL 
SERVICIO MILITAE. 

C A P I T A L E S A S E G C R A -
DOS PARA EN CASO DE 

M L E K T E . 

l a luion y el Poneíiir de las fa 
Compañia» generales espaTiolas establecidas en la l 'enin-
sula. Isla de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, Portugal, 

Francia, Bélgica y Holanda. 

CAPITALES ASEGURADOS. 

En la Union pesos fuertes ^ 9 . n 2 , 3 9 4 35 cents. 
En el Porvenir. . . . . . . ¡d. 9.94 5,609 73 » 

Lo suscrito en Fil ipinas asciende á ^ 8 , 0 9 7 pesos fuertes. 
La 2 / l iquidación Verificada en el Porvenir, ha producido un beneficio en el quinquenio 

de 30 á 00 por ciento en los capitales impuestos sobre las edades mas seguras, y de -100 
á f&S por ciento r n las (lemas. 

La Sub-Direccion de Filipinas cont inúa establecida en .Mani a calle de Anda n ú m . -18. 
V . B o l l r i . 2 

Los que suscriben conu 
pran plata al 7 p! 

COMPRAS Y VENTAS. 
La casa Elziuger hermanos, Es

colta, a d e m á s del surtido de relojes en general 
que tiene; acaba de recibir por via de China 
un nuevo surtido de relujes sabonetas de oro 
esmaltados con los retratos de la l l i i n a y su 
augusto esposo, de ocho dias de cuerdas, y 
con m á q u i n a de escape de áncora marcando 
las piezas el augusto nombre de Isabel I I . 

Otros esmailados, y con adornos de b r i 
llantes,. 

Otros que se le dá cnerda .sin llave y otros 
ingleses de á n c o r a y repet ic ión y un nuevo 
surtido de relojes sabonetas doub ó y plata do
rada, y grabados por el tipo el mas art ís t ico 
y selecto y uno también de relojes j e pared, 
do sobremesa y de dispertadores de todas 
clases. 

Bisutería de oro. 
Aderezos y medio aderezos de esmalte y con 

adorno de brillantes. 
Broches lisos, con esmalte y para retratos. 
Aretes, peinetas, guarda-pelo lisos, y esmal

tados, brazaletes, cruces con piedras finas con 
esmalte y con cadenita. 

Sortijas de todos t amaños , lisas, con piedras 
finas, con esmalte, y con brillantes para ca
balleros y señoras , mancuernas dobles y s im
ple, botones para chaleco y camisa, y cadenas 
largas y leontinas y mamadores de plata para 
criaturas. 

Artículos de Iglesia. 
L á m p a r a s de todo t amaño de metal blanco 

y dorado. 
Blandones de i d . , de metal i d . de i d . 
Ciriales de i d . , de metal i d . y de i d . 
Acetres con su hisopo de metal i d . 
Candeleros de todo tamaño y de metal i d . 
Vinagreras de metal blanco y de plata. 
Cáliz y \ i r i l de p ata. 
A r a ñ a s de cristal de todos t a m a ñ o s y de 

metal dorado. 
Candeleros con virina de metal blanco y 

candelabros de tres y cuatro luces y albor
tantes de dos brazos con vir inas. 

Juegos de dos candeleros y crucifijo de metai 
dorado, y lamparillas de noche de metal i d . 

Artículos de fantasía. 
Cuadros de menor á mayor de movimiento 

y mús ica , cuadros de miniatura sobre metal 
y al óleo con paisages. 

Licoreras elegantes, espejos finos, pupitres 
y varios objetos de buen gusto de maque del 
J a p ó n . 

Neceseres finos para s eño ra s y caballeros. 
Un surtido variado de p e r f u m e r í a . 
Un surtido de candeleros, tinteros y grupos 

de bronce. 
Candelabros de cristal de dos y tres luces, 

l ámparas y qu inqués de porcelana y bronce, 
l ámparas y qu inqués de gas, faroles de pared 
y de caida. 

Cilindros de G, 8 y 12 tocatas: mé todos para 
instrumento musical y papeles de mús ica de 
los mejores autores. 

Papel pintado para habitaciones, r o d a - p i é y 
cenefa: cajas de fierro con secreto y de toda 
seguridad. 

Un gran surtido de cerraduras de patente 
y m á q u i n a s para .copiar cartas, etc. 

Larga-vistas, gemelos marinos y antiparras 
de toda clase. 

Cajas ma temát i cas , astrolabios meridianos 
con niveladores, brújulas para levantar planos 
y otras para, diferentes aplicaciones. 

Latas surtidas, vino de Burdeos, ginebra, 
aceite superior y licores finos. : 

Los que suscriben venden una má
quina completa para l impiar abacá , en buen es
tado. 

Barraca. Eugster, Labhart y C 
Los que suscriben acaban de reci

bir una remesa de magníficos pianos de la ca
lidad que tanta aceptación han merecido. 

Barraca. Eugster, Labhart y C.4 
En la calle de Legaspi núm. 2, se 

vende una pareja de cabauus alazanes buenos 
y diestros para carruage. -H 

Mme» Hippolyte, 
Acaba de llegar á esta Capital con un gran 

surtido de llores artificiales sin duda el mas 
completo y el mas escojido d j todos las que 
han venido á estas Islas. También tiene a l 
gunos vesti los de baile, cintas y blondas de 
ú tima moda y corsés muy buenos. 

Escolta n ú m . A casa del Sr. Guittet. 3 
Vendo en comisión una araña ame

ricana muy ligera y en muy buen estado, en 
Quiapo al costado del convento. 5-

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila . 

EL DOCTOR B R A N D R E T I I 
RO N E C E S I T A D E C O E E J I O S , I ISSTITCCIOiNES, MONO
P O L I O S K I P R I T I L E J I O S PARÍ LAS PILDORAS V E G E T A 
L E S U N I V E R S A L E S DE SU A B U E L O , E S T A B L E C I D A S EN 
INGLATERKA E N H73Í , P U E S E S T A S E G U R O D E L PA
T R O C I N I O D E L PUBLICO l'OR E L RUEN SUCESO QUE 

HAN T E M I D O . 

La ciencia debe contribuir al alivio, salud y fe l i c i 
dad del género humano. 

Estas célebres pildoras vegetales, de las cua
les se han vendido en Nueva-York, y también 
en diez y sris oficinas mus. establecidas para 
este fin en las principales ciudades de los Es
tados-Unidos y del C a n a d á , mas de doce m i 
llones de cajas, desde su in t roducción en Amé
rica en -17 de Mayo de -1853, hasta el mes de 
Enero de H846, están recomendadas por m i 
llares de personas á quienes han curado de 
tisis, influencia, catarros, indijestiones, dis
pepsia, dolores de cabeza, dolores o pesadez 
en el cogote que grnera mente son s ín tomas 
de apoplejía, icterí i ia , fiebre y calentura i n 
termitente, bíiis escarletina, l i fomanía, fiebre 
amarilla y toda ciase de calenturas, asma, 
gota, reumatismo, enfermedades nerviosas, do
lor, s del h ígado , pleuresía, debilidad interior, 
abatimiento de espír i tu, roturas, inflamación, 
hincbazon de ojos, accidentes, parál is is , h i 
dropes ía , viruelas, sa rampión , enfermedades de 
niños, tos de toda clase, cólicos, c ó l e r a - m o r b o , 
mal de piedra, lombrices, disentería, sordera, 
ruidos en la cabeza, enfermedad de S. Juan, 
lamparones, erisipela, ú lceras , a'gunas de 50 
años, canceres, tumores, h inchazón de piés y 
piernas, almorranas, estitiquez, erupciones de 
piel, sueñ ' s horribles y pesadillas, -todo gé
nero de dolores de mugeres como obstruccio
nes, relajaciones, etc., etc. 

Almacén de la Corona» 
Calle de Anloague frente de la Tercena. 

En dicho establecimiento el encargado vende 
por mctyor y menor. 

Vino tinto, má laga , jerez, pajarete, anisado, 
vinagre, aguardiente de 56°, c h a m p a ñ a , vino 
blanco (Uock) Oporto, San J u ü a n de Finke y 
Hermán , Medoc de Marcaux, Bordeaux de 
Estruurnel, coñac de champagne, coñac del 
León, cerveza en cajas de 5 -1/2 docenas, de 
4 docenas y cajas de 4 docenas de medias 
botellas de la acreditada fabrica de Burton en 
Frent, ginebra superior y corriente, todas es
tas bebidas son de superior calidad, velas de 
esperma, quesos frescos y quesos conservados 
en plomo, sardinas, fideos, manteca de Flan-
des de primera calidad, aceite, garbanzos, 
ch ícha ros , lentejas, coliííor, alcauciles, acei
tunas, chorizos, sa lch ichón, laurel, o régano , 
latas de bizcochos de todas clases, jamones, 
acharas surtidas, dulces en latas y tarros de 
una libra, frutas en conservas, instrumentos 
para abrir latas, afiladores de cuchillos etc. 
Se responde de la superior calidad de los ar
t ículos . 

En dicho establecimiento se r ec ib i r án onzas 
hasta S granos y pasarán como de justo peso, 
ganando así e l 'comprador dos reales en cada 
onza, pero esto se entenderá cuando la compra 
llegue hasta ocho pesos, y cuando llegue hasta 
doce, se cambia rá la onza abonando cuatro 
pesos plata. A 

Competencia en equidad 
y calidad. 

Para su pronta realización se dan á menos 
del precio de su costo los efectos siguientes: 

Gavancs de goma de cuatro calidades negros 
y blancos de la mejor fabrica de Francia, per-
niles, botas, toscanas y chanclos de goma, 
guingon superior, casimir y paño de colores, 
irlanda fina, crea de tres varas de ancha, me
rino, tafetán, raso, chalecos, corbatas y man
teletas negras, taburetes sin mangos con asiento 
de bejuco á 50 ps. docena, navajas de afeitar 
para una semana, navajitas de buena ca'idad 
para plumas. Hay igua mente manteletas de 
China bordadas, arregladas al ú l t imo figurín 
de París , las hay blancas, negras y gris a ps., 
juegos de aigedrez, y otros varios efectos de 
Europa clase y gusto escogido; calle dcrS. V i 
cente n ú m . 6, tienda de Quico. \ 

Se venden pianos verticales de la 
fábrica de los acriditados y distinguidos fa
bricantes Boisselol y C de Barcelona: calle 
Real n ú m . 27. l 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 

por mavor 
J. M . tuason A C / 

Cambio de monedas. 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á S -l-í-4. 
Onzas de oro se venden á S Í 3 . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague cata núm. 3. 

Se compran onzas á J 4 4-3. 
Se venden á -M-G. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escol la , f á b r i c a de jabones. 
Se compran onzas a S ^4-5 rs. 
Se venden á 4 4-0. 

L a Polar. 
Papas frescas de China á 5 ps. pico y C rs. 

canasto, garbanzos á 5 ps. G rs. arroba y 8 rs. 
ganta, habichuelas á 20 rs. arroba y 6 rs. 
ganta, otros varios efectos de vinos y comes
tibles de Europa todos á precios convenció, 
nales. 5 

En Gunao, casa núm. 4 donde vivió 
el difunto Kiquelme, se vende leña común y 
bacauan á precios bastante arreglados. 42 

En Gunao, casa núm. 4 donde vivió 
el difunto Riquelme, se vende los efectos si
guientes: 

Cerda fina para sillería. 
Banquitos para piés de mesas de escritorio. 
4 atr i l para casa de comercio. 
4 docena de cuadros dorados. 
4 sillón para despacho. 
4 palanganero-tocador. 8 

Almacén de la Estrella, 
Escolla. 

L a s papas anunciadas en d icho alma
c é n recibidas por el vapo r Rajah, se ven
den á 4 ps . 4 r s . p ico , 7 r s . a r r o b a y á 
10 ctos. l i b r a ; las que se recomiendan 
por l o buenas y frescas. 3 
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CIRCO OLIiMPlCO. 

Gran función para el juéves I I del corriente con 
el competente permiso de la Autoridad local. 

El Sr. O ÍNÍIT propietario del Circo Olímpico, 
tiene el honor de poner en conocimiento del 
respetable público de esta Capital, que el juéves 
4Í del corriente dará su primera función, en 
la que ofrece, demostrar estraordinarios juegos 
sobre caballos, como también otras suertes 
agradables. E Sr. Ollvief espera conseguir de 
este púb ico cotidescendiente su protección, y 
merecer los favores que acostumbra esta ge
nerosa y noble Ciudad dispensar á los artistas 
que cumplen con esmero y precisos sus ofertas. 

PROGRAMA. 
4.4 P A B T E . 

La mesa de muelles inglesa, por los 
Sres. Savage, Gofrey y Borvers, en la 
cual el Sr. Savage conc lu i rá con 30 saltos 
mortales sucesivamente. . 

Una escena cómica llamada Mont-An-
Coel y Lcvia, ó sea «Dragón borracho,? 
por el Sr. Olivier y el Sr. Savage. 

La célebre jaca llamada Briliane, bajo 
la dirección de su amo trabajará á su 
entera libertad ejecutando varias suertes 
admirables y sorprendentes. 

El globo del mundo, ó evoluciones 
sobre la bola, ejercicios de gran difi
cultad por el Sr. Savage. 

El Sr. Gofrey representará un juego 
llamado T i i c k act (juego de engaños) y 
ejecutará varios saltos mortales y sor
prendentes sobre cintas y otros objetos, 
y t e rminará con la gran carrera en la 
"huida de Zepher con el caballo á escape. 

20 MINUTOS DE DESCANSO. 

Gracioso baile sobre la cuerda tirante 
y equilibrios de gran dificultad sobre la. 
silla, por la Sra. Savage. 

El diablo volteador sobre un caballo 
por el Sr. Savage. 

El Sr. Gofrey, aparecerá con una série 
de caracteres titulados Sir John Tal l StalT 
Shy-lock el jud ío t rans formándose des
p u é s en Ricardo I I I el tirano conocido 
por el jorobado. 

La gran carrera á caballo sobre vallas 
por el Sr. Piecie. 

4 0. Los dos Dérculcs S(d)re dos caballos 
por el Sr. Olivier y el Sr. Gofrey, ejer
cicios difíciles y de gran fuerza. 

Precios de los asientos. 
4." Asientos de sillas S 2 
2 . " De bancos con espaldar . 
o.0* Galería corrida . . . . 

Los pagos serán en plata. 
Los billetes se de spacha rán por el Sr. Adolfo 

en el mismo Circo el dia de la función desde 
las ocho de la m a ñ a n a hasta las cinco de '* 
tarde. Las puertas se abr i rán á las siete de la 
noche, y la función empezará á las ocho en 
punto. 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, Editores 

responsables. 
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